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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 6o. y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Francisco Javier Pinto Torres 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Nueva Alianza 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
29 de noviembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
17 de noviembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales 

 

II.- SINOPSIS 

Preservar, difundir y salvaguarda del patrimonio documental de la nación y facultar al Congreso para expedir la ley orgánica que 

establezca la organización y el funcionamiento del Archivo General de la Nación. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2117-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA  

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de 

ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de 

que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 

provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de 

réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El 

derecho a la información será garantizado por el Estado. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de los artículos 6o. y 73 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 

archivística nacional  

 

Artículo Único.  Se reforma del artículo 6o., apartado A, fracción 

VIII, su párrafo primero, se adiciona un segundo párrafo 

recorriéndose los subsecuentes y se reforman los que pasan a ser 

el párrafo tercero y décimo séptimo; y se reforma la fracción 

XXIX-T del artículo 73, ambos artículos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 6o.  La manifestación de las ideas no será objeto de 

ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de 

que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 

provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de 

réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El 

derecho a la información será garantizado por el estado. 

 

... 

 

... 

 

... 
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A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la 

Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios 

y bases: 

 

I.  a VII.  ... 

 

VIII.  La Federación contará con un organismo autónomo, 

especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, 

capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y 

determinar su organización interna, responsable de garantizar el 

cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a 

la protección de datos personales en posesión de los sujetos 

obligados en los términos que establezca la ley. 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 

 

 

El organismo autónomo previsto en esta fracción, se regirá por la 

ley en materia de transparencia y acceso a la información pública 

y protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, 

A.  Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la 

federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios 

y bases: 

 

I.  a VII.  ... 

 

VIII.  La federación contará con un organismo autónomo, 

especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, 

capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y 

determinar su organización interna, responsable de garantizar el 

cumplimiento del derecho de acceso a la información pública, a la 

protección de datos personales en posesión de los sujetos 

obligados en los términos que establezca la ley y de la 

preservación, difusión y salvaguarda del patrimonio 

documental de la nación.  

 

Para cumplir sus funciones en materia de archivística y 

salvaguarda de la memoria documental de la nación, el 

organismo garante coordinará las acciones del Archivo 

General de la Nación, que tiene por objeto preservar, 

incrementar y difundir el patrimonio documental de la nación 

y promover la organización, administración y actualización 

homogénea de archivos en los órdenes federal, estatal y 

municipal, con el fin de salvaguardar la memoria nacional de 

corto, mediano y largo plazo.  

 

El organismo autónomo previsto en esta fracción, se regirá por la 

ley en materia de transparencia y acceso a la información pública 

y protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, 
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en los términos que establezca la ley general que emita el 

Congreso de la Unión para establecer las bases, principios 

generales y procedimientos del ejercicio de este derecho. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

en los términos que establezca la ley general que emita el 

Congreso de la Unión para establecer las bases, principios 

generales y procedimientos del ejercicio de este derecho. 

Asimismo, respecto a la coordinación de las actividades en 

materia de archivística y salvaguarda de la memoria 

documental de la nación, se regirá en los términos de la Ley 

Orgánica que establezca la organización y el funcionamiento 

del Archivo General de la Nación y de la ley general que 

establezca la organización y administración homogénea de los 

archivos de la federación, las entidades federativas, 

municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México que emita el Congreso de la Unión.  

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 
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... 

 

... 

 

... 

 

El organismo garante coordinará sus acciones con la Auditoría 

Superior de la Federación, con la entidad especializada en 

materia de archivos y con el organismo encargado de regular la 

captación, procesamiento y publicación de la información 

estadística y geográfica, así como con los organismos garantes de 

las entidades federativas, con el objeto de fortalecer la rendición 

de cuentas del Estado Mexicano. 

 

B.  En materia de radiodifusión y telecomunicaciones: 

 

I. a VI. ... 

 

Artículo 73.  El Congreso tiene facultad: 

 

I. a XXIX-S. ... 

 

XXIX-T. Para expedir la ley general que establezca la 

organización y administración homogénea de los archivos de la 

Federación, de las entidades federativas, de los Municipios y de 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, y 

determine las bases de organización y funcionamiento del Sistema 

Nacional de Archivos. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

El organismo garante coordinará sus acciones con la Auditoría 

Superior de la Federación, con el Archivo General de la Nación 

y con el organismo encargado de regular la captación, 

procesamiento y publicación de la información estadística y 

geográfica, así como con los organismos garantes de las entidades 

federativas, con el objeto de fortalecer la rendición de cuentas del 

Estado mexicano. 

 

B.  En materia de radiodifusión y telecomunicaciones: 

 

I. a VI. ... 

 

Artículo 73.  El Congreso tiene facultad: 

 

I. a XXIX-S. ... 

 

XXIX-T. Para expedir la ley general que establezca la 

organización y administración homogénea de los archivos de la 

federación, de las entidades federativas, de los municipios y de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, que 

determine las bases de organización y funcionamiento del Sistema 

Nacional de Archivos y la ley orgánica que establezca la 

organización y el funcionamiento del Archivo General de la 

Nación . 
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 Artículos Transitorios 

 

Primero.  El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, sin 

perjuicio de lo dispuesto en los transitorios siguientes. 

 

Segundo.  A partir de la entrada en vigor del presente decreto, el 

Archivo General de la Nación será un organismo descentralizado, 

no sectorizado, coordinado por el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales; con personalidad jurídica, patrimonio propio y 

autonomía de gestión. Será parte integrante del Sistema Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales y rector de la archivística nacional para la 

preservación, incremento, difusión, administración, organización 

y actualización de los archivos en los órdenes federal, estatal y 

municipal. 

 

Se faculta al director general del Archivo General de la Nación 

para realizar las modificaciones e inscripciones a las que se refiere 

la sección B del capítulo II de la Ley Federal de Entidades 

Paraestatales. 

 

Tercero.  El Congreso de la Unión deberá expedir la Ley 

Orgánica del Archivo General de la Nación en un plazo de 180 

días naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente 

decreto y la ley general que establezca las bases para la 

organización y administración homogénea de los archivos y el 

funcionamiento del Sistema Nacional de Archivos, de 

conformidad con lo dispuesto en el decreto por el que se reforman 

y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de 
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los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 

2014. 

 

Cuarto.  En tanto el Congreso de la Unión expide las leyes 

referidas en el artículo anterior, el Archivo General de la Nación 

ejercerá sus atribuciones y competencias conforme a lo dispuesto 

en la Ley Federal de Archivos. 

 

Quinto.  La modificación del sector coordinante del Archivo 

General de la Nación no representará modificación alguna en los 

derechos laborales de sus trabajadores, ni en los recursos 

financieros y materiales con los que actualmente cuenta. 

 


